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SANEAMIENTO - DL. 2695/79 - EXTRACTO -
RESOLUCIÓN EXENTA Nº E-2805/2026

Por Resolución Exenta Nº E-2805 de fecha 29
de enero del año 2026, la Secretaría Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de
Aysén del Gral. Carlos Ibáñez del Campo, ordenó
Publicar la solicitud presentada por doña Tamara
Inés Araneda Riquelme, expediente Nº 132506,
para regularizar conforme al D.L. Nº 2.695 de
1979, la posesión material que ostenta sobre el
inmueble RURAL, de una superficie de 616,64 m2,
singularizado en el Plano Nº 11201-2358 S.R. del
Ministerio de Bienes Nacionales, ubicado en Ruta
7, camino de Puerto Aysén a Villa Mañihuales,
comuna y provincia de Aysen, region Aysen del
General Carlos Ibáñez Del Campo.
El inmueble solicitado por la recurrente tiene los
siguientes deslindes particulares:
NORESTE: Mario Viro Gómez en línea recta de
19,55 metros, comprendida entre los vértices A-B,
separado por cerco;
SURESTE: Carlos Araneda Riquelme en línea re
de 31,77 metros, comprendida entre los vértices
B-C, separado por cerco;
SUROESTE: Oscar Mardones en línea recta 
19,94 metros, comprendida entre los vértices C-D,
separado por cerco; y
NOROESTE: Maira Araneda Riquelme en l
quebrada de 30,75 metros, comprendida entre los
vértices D-A, separado por cerco.
El inmueble está amparado por la inscripció
conservatoria de a fojas 466 Nº 441 del año 1998
del Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Aysen.
Conforme a lo preceptuado en el D.L. Nº2.695 d
año 1979 y lo previsto en la Ley Nº 21.108/25-
09-2018, los terceros cuyos derechos pudieren
verse afectados tienen SESENTA días hábiles
(60), contados desde la publicación del último de
estos dos avisos del Diario "EL DIVISADER
de Coyhaique, (2 y 16 de febrero de 2026), para
oponerse, bajo apercibimiento de ordenarse la
inscripción del inmueble singularizado a nombre d
la solicitante.
En consecuencia, el plazo para oponerse vence e
día jueves 13 de mayo del 2026.
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Actualmente, la región cuenta con 19
puntos de venta distribuidos en las comunas
de Coyhaique, Aysén, Chile Chico y Cisnes.
El localizador -disponible vía web y
código QR- entrega información sobre
ubicación, días de funcionamiento y horarios,
permitiendo planificar las compras de forma
eficiente.

Desde la experiencia en el campo, Marta
Soto, productora del sector Mano Negra,
explicó el esfuerzo detrás de los productos,
"trabajamos la tierra con riego de aguas
naturales y técnicas agroecológicas, libres de
pesticidas. Comer sano local, desde el campo
a la mesa no solo beneficia la salud de las
familias y los niños, sino que también busca
acortar la brecha con el comercio externo,

Lo mejor de todo es que ahora, encontrar
dónde comprar lechuga fresca, huevos de
campo o tener los ingredientes para una rica
tortilla de verduras sin GPS ni vueltas de
manzana es posible. Solo hace falta un celular,
muchas ganas de comer rico y sano, y la certeza

que al otro lado hay una familia campesina que
cultiva con las manos y el corazón. Porque
comer saludable también puede ser fácil,
entretenido y bien nuestro.

Link: https://www.odepa.
gob.cl/precios/consumidor/

localizador-ferias-libres
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